
 
         AYUNTAMIENTO DE LA MOJONERA 

 

        Concejalía de Hacienda 
 

Expediente para la concertación de una operación de préstamo. 

Cód. expte.: 2023/410570/005-910/0002 

 

ANUNCIO 
 

CONTRATACIÓN DE OPERACIÓN DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 
 

1. Entidad adjudicadora: 
 

Organismo: Ayuntamiento de La Mojonera 

Dependencia que tramita el expediente: Concejalía-Delegada de Hacienda - Tesorería 

Referencia de expediente: 2023/410570/005-910/00002 

Contacto: Tlfno: 950331003 

e-mail: eviciana@lamojonera.es 

 

2. Objeto del contrato: 
 

- Contratación de una operación de crédito a largo plazo 

- Importe:  1.939.784,47 € 

- Tipo de Contrato: Privado 

- Plazo de ejecución: 12 años (2 de carencia + 10) 

- Condiciones de la operación: Según lo indicado en el documento Anexo I 

 

3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación: 
 

- Procedimiento: Abierto 

- Presentación de la oferta: Electrónica, a través de la Oficina Virtual del Ayuntamiento de La 

Mojonera. 

- Detalle de la licitación y criterios de adjudicación: Según lo indicado en el documento Anexo 

I 

 

4. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación: 

(En caso de precisar apoyo para la presentación de oferta pueden contactar con 

informatica@lamojonera.es o con el teléfono 671631682) 

 

1.- Presentación de la oferta en sobres electrónicos, conforme el Anexo II debidamente 

firmado, a través de la Oficina Virtual del Ayuntamiento de La Mojonera: 

 

https://www.dipalme.org/Servicios/cmsdipro/index.nsf/index.xsp?p=SedeLaMojonera. 
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         AYUNTAMIENTO DE LA MOJONERA 

 

        Concejalía de Hacienda 
 

Se recomienda la lectura del manual adjunto en los documentos de la publicación de la 

licitación llamado TUTORIAL PRESENTACIÓN DE OFERTAS, donde se indica con 

claridad los pasos a seguir para realizar una correcta presentación de las ofertas. 

 

 

2.- PLAZO de presentación: El plazo para la presentación de las ofertas termina el 

próximo día 19 de diciembre de 2023 a las 13’00 horas. 

 

5. Inscripción en el  Registro de Terceros – Apoderamientos (Tendrá 

carácter obligatorio):  
 

Para poder licitar, deberán estar dados de alta en el registro de Terceros - Apoderamientos, 

haciendo constar al menos: 

 La identidad del tercero oferente (Identificador y denominación recogida 

automáticamente del certificado digital que se haya utilizado) 

 La dirección de correo-e que quiera utilizar para comunicaciones y avisos de 

notificaciones por comparecencia. 

 En su caso, la identidad y poderes del representante (autorizado para firmar la oferta o 

simplemente auxiliarles en la edición preparatoria para la presentación de las mismas). 

Siempre que quien apodera pueda hacerlo, bien por identificarse con un certificado de 

persona jurídica o, si ha utilizado un certificado de persona física, está actuando en su 

nombre, o en nombre de un tercero que previamente lo había apoderado para tal acción. 

 

6. Comunicaciones y notificaciones. 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el 151 y 

la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, las notificaciones y comunicaciones se realizarán por medios electrónicos, 

mediante comparecencia electrónica en la sede electrónica del Ayuntamiento de La Mojonera 

www.lamojonera.es. Si el notificado facilitó una dirección de correo-e, cuando se produzca la 

puesta a disposición de la notificación, se enviará a dicha dirección un aviso con enlace a la 

correspondiente notificación. 

Para acceder a sus notificaciones, deberán entrar en  http://www.lamojonera.es - OFICINA 

VIRTUAL – Registro Electrónico – Mis Gestiones - Consulta de Notificaciones - Mis 

Notificaciones. 

 

LA CONCEJALA-DELEGADA 

Fdº. Ana Mª Ruíz Díaz. 
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